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EXTRACTO . 00000 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CAMAGRESA, CAMARONES ALEGRES S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

CAMAGRESA, CAMARONES ALEGRES S.A. se otorgó en la ciudad de 

Guavaquil el 6 de marzo de 10989 ante el Notario Vigésimo 
Novena del Cantón Guayaquil, abogado Francisco Coronel 

Flores; ha <eido aprobada por el señor Subintendente de 

Cterecho Societario de la Intendencia de Ccompañlas de 
Guayaquil Encargado. doctor Gerardo Peña Malheus, mediante 

Resolución No. 89-2-1-1-,048392 el 03 25, 1989 
—— e incocrita en el Registro Mercantil del Cantón 
GuUayaddii. 03m el No. 3621 R.I e] 28 de diciembre de 1989. 

2. OTORSANTES.- Comparece al otorgamiento Je la escritura 

cúbilaila antes mencionada el seuor Edison Soto Cárdenas, 

Casa, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad y en seu calidad de Serente General de la indicada 

CoOmncadia. 

3 BUMENTO DE CAPITAL SoOclaL.- El capital social de la compañla 
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vado a sé Suba de 35/.27000,0009,00 

aremta en la toma de 5/.1 "320.000.060 con lo cual queda 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE'- CAPITAL. El aumento de capital 

se envcjentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera En mimerario 2/.775,.000.00: quedando por pagarse la 

cantidad de S5/.1*125.000.00 en el plazo de dos años. 

S.7 NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionis- 
¿ae suasciaplores es la siguiente: Ricardo Reyes Cevallos, 
econconista Freddy Arboleda Chattin, Gustavo Preciado 

duirumbay, Jorge Yalarezo Anchundia y Héctor Chiriguaya 

andrade. 

6. REFORMA DE.” ESTATUTOS: Como. corascusnaola del aumento de 
(Capital, ses reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social 
el mismo «aque dirá: El capital social de la compaúla es de 

DOS. MILLONES DE-'- GUCRES, dividico en dos mil acciones 
ordinarias y nominliovais de un mil stucres cada Una. 

sac. Guayaquil, 18 de enero de 1990 
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